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PACTO DE LA CIUDAD DE SEVILLA POR LA ECONOMÍA SOCIAL
 
El Pacto de la Ciudad de Se-
villa por la Economía Social 
ya es una realidad. El Ayun-
tamiento sevillano y la Con-
federación de Entidades para 
la Economía Social de Anda-
lucía (CEPES-A) suscribieron 
el pasado 6 de julio este am-
bicioso acuerdo, con el cual 
pretenden contribuir al cre-
cimiento y al progreso de la 
capital hispalense mediante 
la estimulación de este mo-
delo de gestión empresarial, 
que parte de una lógica de 
desarrollo local sostenible en 
lo económico, en lo medio-
ambiental y en lo social. 
 
El acto se llevó a cabo en el Salón Colón y estuvo presidido por el alcalde, Alfredo 
Sánchez Monteseirín, y el presidente de CEPES-A, Antonio Romero. Junto a ellos, se 
encontraban también presentes en el momento de la firma el Primer Teniente de Al-
calde y portavoz municipal de IU, Antonio Rodrigo Torrijos, el delegado de Economía 
y Empleo, Carlos Vázquez, y el delegado de Bienestar Social, Enrique Lobato.   
 
Las negociaciones para firmar este pacto se iniciaron en noviembre de 2009, cuando 
se produjo la primera toma de contacto entre el equipo de la Delegación de Economía 
y Empleo y CEPES-A en la Escuela de Empresas Estrategias. En dicho encuentro tanto 
el delegado del ramo, Carlos Vázquez, como la directora de Área, Ana Reina, y el ge-
rente de Sevilla Global, David Pineda, adquirieron el compromiso de priorizar este 
cometido. Y fue a partir de ese momento cuando comenzaron las reuniones de carác-
ter técnico para elaborar el documento de concertación que ahora ve la luz.  
 
Entre los objetivos generales plasmados dentro del Pacto Local sobresalen el fomento 
de entornos favorables para la creación y supervivencia de empresas de Economía 
Social; el uso de los mecanismos necesarios que posibiliten el nacimiento, consolida-
ción y desarrollo de este tipo de iniciativas empresariales; y la generación de empleo 
estable, sostenible y de calidad.  
 
De este modo, los firmantes del pacto se posicionan en la defensa de un modelo de 
municipio “donde la sostenibilidad económica, social y ambiental sean su seña de 
identidad, donde los servicios públicos prestados garanticen la igualdad de oportuni-
dades entre todos los ciudadanos, donde las posibilidades en el acceso al empleo es-
table y de calidad sean una realidad y donde la tolerancia y el respeto a la diversidad 
formen parte de su patrimonio cultural y social”.  


